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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 25 de marzo de 2009 por la que
se publican los procedimientos de vigilan-
cia de la salud, evaluacion de riesgos y
gestion de emergencias del Plan de preven-
cion de riesgos laborales de la Administra-
cion general de la Xunta de Galicia.

Mediante Decreto 17/2009, de 21 de enero, fue
aprobado el Plan de prevencién de riesgos laborales
para la Administracién general de la Xunta de Galicia
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de prevencién de riesgos laborales.
El plan contiene una serie de capitulos donde se reco-
ge la politica en materia de seguridad y salud laboral
asf como los principios, compromisos y responsabili-
dades a seguir en el ejercicio de las actividades, pro-
cesos y servicios que se desarrollardn con el estable-
cimiento de diversos procedimientos.

El objetivo fundamental del Plan de prevencién de
riesgos laborales es el de integrar la seguridad y salud
laboral en el sistema general de gestion de la admi-
nistracion general de la Xunta de Galicia y fomentar
una cultura de la prevencién que asegure el cumpli-
miento efectivo y real de los deberes preventivos.

En aplicacién de la disposicién adicional dnica del
citado Decreto 17/2009, de 21 de enero, por el que se
aprueba el Plan de prevencién de riesgos laborales en
la Administracién general de la Xunta de Galicia, se
faculta a la Conselleria de Presidencia, Administra-
ciones Piblicas y Justicia la redaccién de cuantos
procedimientos sean necesarios para la aplicacién e
implantacién del citado plan.

Por tanto, haciendo uso de las facultades que me
confiere el articulo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de
febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su
Presidencia,

DISPONGO:

Articulo tnico.-Aprobacién procedimientos del
Plan de prevencion de riesgos laborales para la Admi-
nistracién general de la Xunta de Galicia.

Se aprueban los procedimientos de vigilancia de la
salud, evaluacién de riesgos y gestién de emergencias
del Plan de prevencién de riesgos laborales para la
Administracién general de la Xunta de Galicia.

Los citados procedimientos figuran como anexos a
esta orden.

Disposicion final
Unica.-Esta orden entrard en vigor a los veinte dfas
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, 25 de marzo de 2009.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Publicas y Justicia

ANEXO 1

Procedimiento de vigilancia de la salud
1. Objeto y dmbito de aplicacién.

La vigilancia de la salud consiste en la observacién
del estado de salud del personal trabajador en funcién
de los riesgos inherentes a su trabajo.

El objeto del presente procedimiento es establecer
la sistemdtica para la gestién de la vigilancia de la
salud de las trabajadoras y trabajadores en el 4ambito
recogido tanto en la Resolucién de 19 de julio de
2008 de la Direccién General de Relaciones Labora-
les por la que se ordena el registro y publicacién, en
el Diarto Oficial de Galicia del acuerdo sobre dere-
chos de participacién del personal al servicio de la
Administracién de la Xunta de Galicia en materia de
prevencion de riesgos laborales, como en el Decreto
204/1997, de 24 de julio, por el que se crea el Servi-
cio de Prevencién de Riesgos Laborales.

2. Desarrollo.
2.1. Tipologia.

La realizacién de la vigilancia de la salud de los tra-
bajadores y trabajadoras, en las condiciones fijadas
por el articulo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de prevencién de riesgos laborales, debe ser:

1. Una evaluacién de la salud de los trabajadores
inicial después de incorporarse al trabajo o después
de la asignacién de tareas especificas con nuevos
riesgos para la salud.

2. Una evaluacién de la salud de los trabajadores
que vuelvan al trabajo después de una ausencia pro-
longada por motivos de salud.

3 Una vigilancia de la salud a intervalos periédicos.
2.2. Contenido.
La vigilancia de la salud deberd comprender:

-Historia clinica en funcién de los riesgos inheren-
tes al trabajo.

- Exploracién clinica que comprenderé el control de
la visién, espirometria, otoscopia, audiometria y elec-
trocardiograma.

-Analitica de sangre y de orina.

-Examen médico para mujeres que comprendera:
estudio citolégico, exploracién mamaria y mamogra-
fia, si procede.

-Prueba especifica para hombres mayores de 50
afios: determinacién del antigeno prostético en sangre

(PSA).

La vigilancia de la salud se someterd a los protoco-
los especificos que, en su caso, existan y sean de obli-
gada aplicacién.

2.3. Practica.

La vigilancia de la salud sélo podré llevarse a cabo
cuando la trabajadora o el trabajador presten su con-



N° 65 « Viernes, 3 de abril de 2009

DIARIO OFICIAL DE GALICIA 6.735

sentimiento, excepto los casos previstos en la ley de
cardcter obligatorio.

Para la realizacién de los reconocimientos médicos
se tendrd en cuenta los riesgos laborales presentes en
los puestos de trabajo, para lo cual contard con la
informacién al respeto disponible: evaluaciones de
riesgo, resultados de las investigaciones de acciden-
tes y enfermedades profesionales.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de
los trabajadores serdn desarrolladas por personal
sanitario calificado de conformidad con el dispuesto
en el articulo 22.6° de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de prevencién de riesgos laborales y en el
articulo 37.3° del Real decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los ser-
vicios de prevencién.

Los resultados de los informes médicos se tratardn
de acuerdo con lo establecido en la Ley orgéni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién de
datos de cardcter personal y se entregardn personal-
mente en soporte papel o telemédticamente previo con-
sentimiento del trabajador.

Las conclusiones que deriven de los reconocimien-
tos efectuados en relacién con la aptitud de las traba-
jadores y trabajadores para el desempefio del puesto
de trabajo serdn comunicadas a los responsables del
departamento o centro de trabajo.

2.4. Solicitud de reconocimiento médico.

Periédicamente la Conselleria de Presidencia,
Administraciones Publicas y Justicia garantizard al
personal trabajador la vigilancia y control del estado
de suya salud mediante la publicacién en el DOG, o
cualquier otro método que facilite la difusién, de la
convocatoria de anuncio de los reconocimientos
médicos.

La solicitud se hard de forma individualizada con-
forme a lo establecido en la convocatoria y generard
un justificante de solicitud que deberd presentarse
debidamente formalizado y firmado ante el personal
sanitario en el momento de la cita en el centro médi-
co que corresponda.

La informacién indispensable que se solicita para la
realizacién de la vigilancia de la salud es la siguiente:

-ldentificacién de la persona trabajadora.

-Consentimiento para la realizaciéon de los actos
sanitarios precisos para la vigilancia de la salud y
para los que, en caso de urgencia o por causas impre-
vistas, resultan preceptivos o necesarios.

-Consentimiento para recibir por correo electrénico
los resultados de los reconocimientos médicos.

Todo lo anteriormente expuesto se realizard con las
garantfas de derecho a la intimidad y la salvaguarda
de los datos conforme la Ley orgdnica 15/1999, de 13
de diciembre, de proteccién de la datos de cardcter
personal.

3. Atribucién de competencias.
Servicio de Prevencion de Riesgos Laborales.

-Establecer los canales de la citacién al trabajador
o trabajadora para la prictica de la vigilancia de la
salud y de la comprobacién de su efectiva asistencia.

-Entrega al personal trabajador de los resultados de
los informes médicos.

-Traslado a los responsables de los departamentos o
centros de trabajo de los certificados de aptitud de las
trabajadoras y trabajadores para el desempefio de su
puesto de trabajo. En los supuestos de «no aptitud»,
«aptitud con restricciones» y «trabajadoras y trabaja-
dores especialmente sensibles», se procedera al tras-
lado inmediato al responsable del centro.

ANEXO 11

Procedimiento de evaluaciones de riesgos
1. Objeto y dmbito de aplicacion.

El objeto del presente documento es establecer la
sistem4tica para la planificacién y realizacién de la
identificacién de peligros, evaluacién y control de
riesgos laborales en los centros de trabajo dependien-
tes de la Administracién general de la Xunta de Gali-
cia.

2. Definiciones.

Evaluacién de riesgos: proceso dirigido a estimar la
magnitud de aquellos riesgos que no se pudieran evi-
tar, obteniendo la informacién precisa para que el
empresario esté en condiciones de tomar una decisién
apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas pre-
ventivas y, llegado el caso, sobre el tipo de medidas
que se deben adoptar.

Centro de trabajo: cualquier 4rea, edificada o no,
en la que el personal trabajador tenga que permane-
cer o a la que deba acceder por razén de su trabajo y
que se localiza por una direccién postal tnica y
determinada.

Identificacién de peligro: proceso mediante el que
se reconoce que existe un peligro y se definen sus
caracterfsticas.

Peligro: un foco o una situacién con un potencial
capaz de dafiar en términos de lesién humana, enfer-
medad, dafio a la propiedad, el entorno del lugar de
trabajo o una combinacién de estos.

Probabilidad: posibilidad o frecuencia de que se
materialice un peligro.

Riesgo: combinacién de la severidad y probabili-
dad que puedan derivar de la materializacién de un
peligro.

Riesgo laboral: la posibilidad de que un trabajador
o trabajadora sufra un determinado dafio derivado del
trabajo.
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Severidad: consecuencias, en término de gravedad
que normalmente se espera cuando se materializa un
peligro.

3. Desarrollo.

Planificacién y programacién de las visitas para la
evaluacién de riesgos.

En la programacién anual del Servicio de Preven-
cion de Riesgos Laborales se establecerdn los centros
de trabajo que deban ser evaluados, priorizando en
funcién de los siguientes criterios:

-Magnitud de los riesgos y personal expuesto.
-Datos de siniestralidad.

-Datos de la vigilancia de la salud.
-Peligrosidad de los equipos.

-Antigiiedad de la evaluacién.

-Cualquier otro que se considere.

Ademés de los criterios anteriormente expuestos,
podrén valorarse las peticiones hechas por los respon-
sables de los centros de trabajo, por los delegados de
prevencién y por los comités de seguridad y salud
laboral.

La programacién anual serd sometida a consulta y
participacién en el seno del Comité de Seguridad y
Salud Laboral Intercentros.

El Servicio de Prevencién de Riesgos Laborales
establecerd un calendario de visitas para la realizacién
de las evaluaciones de riesgo. Las visitas serdn comu-
nicadas a cada responsable del centro de trabajo y las
delegadas y delegados de prevencién con antelacién
suficiente.

Identificacién de los puestos de trabajo.

El Servicio de Prevencién de Riesgos Laborales par-
tird de la informacién contenida en la relacién de
puestos de trabajo (RPT) de Funcién Pidblica y de la
Administracién de Justicia, de la que se nutre la base
de datos de la aplicacién informatica de gestién de la
prevencién de riesgos laborales.

Las caracteristicas de los puestos se definirdn
teniendo en cuenta también, con cardcter general, la
naturaleza de la actividad, y del personal trabajador
que deba desempefiarlo.

La persona responsable del centro de trabajo verifi-
card y contrastard los datos anteriores, y en su caso,
facilitard los datos precisos del centro y la relacién de
puestos de trabajo.

Se identificardn también los equipos de trabajo, las
sustancias o preparados quimicos, y el acondiciona-
miento de los lugares de trabajo.

A tales efectos, las personas responsables de los dis-
tintos centros de trabajo facilitardn a los técnicos eva-
luadores la informacién y documentaciéon que se
requiera en el momento de la realizacién de la evalua-
cion de riesgos relativa a las instalaciones, equipos,

productos, materiales, actividad y organizacién del
trabajo.

Se identificardn, asimismo, aquellos puestos de tra-
bajo que por su naturaleza o por los riesgos intrinsecos
no puedan ser desempefiados por una trabajadora
embarazada. De igual manera, se identificardn aque-
llos que no puedan ser desempefiados por una mujer
en periodo de lactancia.

En la siguiente direccién de intranet de la Xunta de
Galicia, http://webriscos.xunta.es, se encuentran el
modelo de encuestas para la recogida de informacién
previa la evaluacién de riesgos, a través de la que
podra ser consultado el personal trabajador. Una vez
formalizadas, se remitirdn al Servicio de Prevencién
de Riesgos Laborales, a través del correo electrénico
prevencion.riscos.laborais@xunta.es o por cualquiera
otro medio que se considere oportuno. Los miembros
del Servicio de Prevencién tienen el deber de sigilo
profesional.

Realizacion de las evaluaciones de riesgos.

El personal que realice la evaluacién de riesgos ten-
dré la cualificacién requerida en el capitulo VI del
R.D. 39/1997, Reglamento de los servicios de preven-
cién.

En el proceso de toma de datos e identificacién de
riesgos podran estar presentes las delegadas y delega-
dos de prevencién, que podrén efectuar propuestas,
sugerencias e indicaciones que consideren oportunas.

Para la redaccién de los documentos de evaluacién
de riesgos se utilizard el método guia de evaluacién de
riesgos laborales, editado por la Direccién General de
Relaciones Laborales de la Conselleria de Trabajo,
segtin la gufa del Instituto Nacional de Seguridad y
Higiene en el Trabajo. El método se basa en una
secuencia de 3 fases que son:

-Identificacién de riesgos.

-Evaluacién de riesgos y

-Plan de accién.

Comunicacién del resultado de las evaluaciones.

La Secretarfa General de la Consellerfa de Presiden-
cia, Administraciones Publicas y Justicia remitird el
documento de evaluacién de riesgos de cada departa-
mento o centro de trabajo a través de la secretarfa
general correspondiente.

Las evaluaciones deberdn permanecer en cada cen-
tro de trabajo a disposicién de la autoridad laboral y
someterlas a consulta y participacién en el seno del
comité de seguridad y salud laboral por los delegados
de prevencién y representantes de la Administracion.

El documento de evaluacién de riesgos contiene la
valoracion de cada uno de los riesgos de cada puesto
de trabajo (evaluacién de riesgos) asi como las medi-
das preventivas corresponsales (plan de accién).

Las personas responsables de los distintos centros
de trabajo impulsarén el establecimiento de las medi-
das preventivas contenidas en la evaluacién de riesgos
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y en el plan de accién sin perjuicio de someterlas al
comité de seguridad y salud correspondiente para su
consulta y participacién.

Asimismo, promoverén la cultura de informacién al
personal trabajador, instando a consultar la pégina
web de la Xunta de Galicia (Conselleria de Presiden-
cia, Administraciones Publicas y Justicia. Servicio de
Prevencién de Riesgos Laborales).

Los miembros de los comités de seguridad y salud
laboral realizardn el seguimiento de los planes de
accion mediante la consulta y participacién en el seno
del respectivo comité de seguridad y salud laboral.

Actualizaciones de las evaluaciones.

La evaluacién de riesgos serd actualizada cuando
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso,
serd sometida a consideraciones y revisién, si asf fue-
se necesario, con ocasién de dafios para la salud deri-
vados del trabajo tanto debido a accidente como a
enfermedad laboral.

5. Asignacién de competencias.
Servicio de Prevencién de Riesgos Laborales.

-Elaborar la planificacién y programacién de las
evaluaciones de riesgo.

-Comunicar a los responsables de los centros de tra-
bajo y las delegadas y delegados de prevencién los
calendarios de visitas para la realizacién de las eva-
luaciones.

-Solicitar la informacién y documentacién que pue-
da ser de interés para las evaluaciones de riesgo.

-Elaborar los documentos de evaluacién de riesgos y
plan de accién.

-Archivar y custodiar las evaluaciones y documenta-
cién generada. Enviar una copia a cada responsable
del centro de trabajo correspondiente.

-Elaborar las evaluaciones de riesgos.
-Proponer las acciones preventivas a tomar.

-Elaborar y poner a disposicién a través de la web,
la informacién para prevenir los riesgos inherentes a
las distintas actividades desarrolladas.

Persona responsable del centro de trabajo.

-Facilitar al Servicio de Prevencién las diversas
localizaciones del personal trabajador de su departa-
mento con indicacién de la direccién postal.

-Facilitar la informacién y documentacion relativa a
las sustancias o preparados quimicos y cualquier otra
que pueda ser de interés para la evaluacién de riesgos.

-Informar al personal trabajador de la existencia del
modelo de encuesta de recogida de informacién previa
para la realizacién de las evaluaciones de riesgos. Las
encuestas se encuentran en la siguiente direccién de
intranet de la Xunta de Galicia http://webriscos.xunta.es.

-Aportar al Servicio de Prevencién las «encuestas»
de recogida de informacién previa para la realizacién

de las evaluaciones de riesgos cuando el personal tra-
bajador no la hubiese enviado por correo electrénico.

-Acompafiar a los técnicos del Servicio de Preven-
cién, o designar persona que los representen, en las
visitas de evaluacién.

-Analizar las acciones propuestas en la evaluacién
de riesgos y en el plan de accién e impulsar su ejecu-
cién. Favorecer la cultura de la informacién sobre
riesgos laborales invitando al personal a acceder a la
documentacién e informacién contenida en la pdgina
web http://webriscos.xunta.es.

-Dar traslado de las evaluaciones de riesgo, a los
delegados de prevencién, para su consulta y participa-
cion, en el seno del comité correspondiente.

-Mantener el documento en el centro de trabajo a
disposicién de la autoridad laboral.

Comité de seguridad y salud laboral intercentros.

-Consulta y participacién sobre la programacién
anual.

Comité de seguridad y salud laboral.

-Consulta y participacién sobre el control y segui-
miento de las evaluaciones de riesgo y plan de accién.

Delegadas y delegados de prevencion.

-Acompaiiar a los técnicos en las visitas de evalua-
ciones de riesgo.

-Hacer propuestas, sugerencias e indicaciones en el
momento de la toma de datos para la realizacién de las
evaluaciones de riesgo.

-Consulta y participacién en el seno del comité de
las evaluaciones de riesgo y del plan de accién.

Personal trabajador.

El personal trabajador tiene el deber de conocer los
riesgos y la informacién de las medidas preventivas
inherentes a su puesto de trabajo. En la siguiente
direccién de intranet de la Xunta de Galicia,
http://webriscos.xunta.es, se encuentra informacién
pormenorizada para el conocimiento de los riesgos
més usuales en la Administracién general de la Xunta
de Galicia. Esta obligacién deviene en dar por entera-
da/o de los riesgos inherentes a los puestos de trabajo
en la Administracién, si bien podran solicitar al Servi-
cio de Prevencion de Riesgos Laborales cualquier otra
que considere complementaria para salvaguardar la
seguridad y salud en el desempefio de sus tareas.

ANEXO 11

Procedimiento do Plan de prevencién de riesgos laborales
Gestién de emergencias.
1. Objeto y d4mbito de aplicacién.

Este procedimiento tiene por objeto desarrollar la
sistemdtica para el establecimiento de las medidas de
emergencia contempladas en el articulo 20 de la Ley
de prevencién de riesgos laborales en los centros de
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trabajo de la Administracién general de la Xunta de
Galicia, de modo que proporcionen la preparacion y
respuesta ante emergencias, lucha contra el fuego o
primeros auxilios al personal trabajador.

2. Establecimiento de las medidas de emergencia.

Las medidas de emergencia permitirdn en cada cen-
tro:

-Analizar las posibles situaciones de emergencia.

-Adoptar las medidas necesarias en materia de pri-
meros auxilios, lucha contra incendios y evacuacién
del personal trabajador.

-Formar al personal suficiente para poner en pricti-
ca las medidas anteriores (grupos de accién), compro-
bando periédicamente, en su caso, el correcto funcio-
namiento.

-Informar a las personas ocupantes de los edificios
sobre c6mo actuar en caso de emergencia.

Para la aplicacién de las medidas adoptadas ante-
riormente, se tendrd en cuenta el tamafio y la activi-
dad y se deberdn organizar las relaciones que sean
necesarias con los servicios externos, en particular en
materia de primeros auxilios, asistencia médica de
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de for-
ma que se garantice la rapidez y eficacia de las mis-
mas.

2.1. Andlisis de las posibles situaciones de emer-
gencia.

Se analizardn aquellas situaciones de emergencia
que con més probabilidad puedan afectar a la activi-
dad del centro y que puedan tener repercusion en la
seguridad.

Como informacién de partida se emplea el historial
de accidentes o emergencia acaecidos incluso el
momento, las caracteristicas fisicas del edificio (altu-
ra, vias horizontales y verticales, nimero de salidas a
nivel de la calle y ancho de las mismas), las instala-
ciones, las actividades que se realizan, nimero de
personal trabajador o visitantes asi como cualquier
otra informacién relacionada de la que se disponga.

2.2. Elaboracién de las medidas de emergencia.

Con todos los datos obtenidos durante la identifica-
cién de situaciones de emergencia, se procederd a la
elaboracién de las correspondientes medidas de
emergencia que contengan, como minimo:

1. Anélisis general del edificio, con indicacién de
las caracteristicas del inmueble y de su entorno.

2. Medios de proteccién existentes, que incluird la
relacién de los medios materiales y humanos.

3. Plan de accién, por el que se disefia la secuencia
de actuacién a seguir en caso de emergencia.

4. Implantacién que contendrd la designacién del
personal de los grupos de accién y los programas
necesarios de entrenamiento, formacién, informacién,
y simulacros, de forma que el personal del centro esté

en condiciones de aplicar las indicaciones estableci-
das en las medidas de emergencia.

Los contenidos bdsicos de las medidas de emergen-
cia figuran como anexo de este procedimiento (anexo

ME-01).
2.3. Implantacién de las medidas de emergencia.

Grupos de accién. De entre el personal del centro
de trabajo y de forma voluntaria se constituirdn y se
formaran los equipos denominados grupos de accién,
que intervendrdn en caso de emergencia, teniendo en
cuenta los siguientes criterios:

La persona responsable del centro de trabajo ser4 la
que ostente la jefatura de emergencia o elegird al can-
didato mas idéneo para desempefiar estas funciones.
También propondrd y, en su caso, designard el/la
jefe/a de intervencion asi como al resto de los miem-
bros de los grupos de accion.

Cuando, por cualquiera razén, la persona que osten-
te la jefatura de emergencia deje de ocupar su puesto
de trabajo, lo deberd comunicar al Servicio de Pre-
vencién de Riesgos Laborales a los efectos de ser sus-
tituida por otra.

Jefatura de emergencia:

En todo lo que ataiie a las medidas de emergencia,
a la persona que ostente la jefatura de emergencia le
corresponde:

-Mantener los contactos con los servicios externos
en aplicacién de las medidas de emergencia y con el
Servicio de Prevencién de Riesgos Laborales.

-Buscar la forma de incentivar la labor del jefe de
intervencién y del resto de los integrantes de los gru-

pos de accién o seguridad (EPI, EAE, EPA).

-Decidiré la activacién y puesta en marcha de las
medidas de emergencia.

-Decidir4 el fin de la emergencia.
Jefe/a de intervencion:

-Jefe/a de Intervencién serd la persona que mejor
conozca el edificio y sus instalaciones.

-Debera conocer el estado de mantenimiento y fun-
cionamiento de los elementos de seguridad.

-Informar4 a la jefatura de emergencias de cuantas
anomalfas y necesidades aprecie en el edificio.

-Colaborard en la preparacién y realizacion de
simulacros.

-En el caso de siniestro, comunicard las actuaciones
a los grupos de accion.

-Se encargard de la transmisién de la alarma gene-
ral y del fin de la misma a los grupos de accién, una
vez que lo decida la jefatura de emergencias.

-Prestaré todo el apoyo posible a las actuaciones de
los servicios exteriores de intervencion.
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-Mantendréan contacto con dichos servicios exterio-
res en perfodos de normalidad.

Equipo de primera intervencién (EPI).

-Integrardn este equipo un grupo de personas del
centro de trabajo, formados en emergencias, incen-
dios y primeros auxilios, segtin el programa de forma-
cion establecido en el anexo ME-03.

-Las misiones encomendadas a los equipos de pri-
mera intervencién son: utilizar los medios de protec-
cién y tranquilizar a los usuarios hasta la llegada de
los medios externos.

Equipo de alarma y evacuacion (EAE).

-Integrardn este equipo un grupo de personas del
centro de trabajo formados en emergencias, incendio
y primeros auxilios, segtin el programa de formacién
establecido en el anexo ME-03.

-Las misiones encomendadas son dar la alarma, avi-
sar de la evacuacién e indicar las vias de salida inclu-
so el espacio exterior seguro, hasta la llegada de los
medios externos.

Equipo de primeros auxilios (EPA).

Formardn parte de este equipo un grupo de personas
del centro de trabajo que deben estar formados en
emergencias, incendio y primeros auxilios, segin el
programa de formacién establecido en el anexo ME-03.

Las misiones consisten en proporcionar los prime-
ros auxilios al personal que lo requiera, hasta la lle-
gada de los medios externos.

En caso de que no haya suficientes personas volun-
tarias para integrar y completar los grupos de accién,
el responsable del centro de trabajo, o en el caso de
edificios o centros de trabajo sectorizados, los méxi-
mos responsables en materia de personal, podran
designar al personal que considera méds oportuno

(anexo ME-04).

El ndmero de integrantes de los grupos de accién
estard en funcién de las caracterfsticas del centro de
trabajo, tal como quedard definido en el documento
de medidas de emergencia disenadas.

Formacién de los grupos de accién. El Servicio de
Prevencién llevard a cabo la siguiente accién formati-
va dirigida a los grupos de accién:

Curso inicial de prevencién de riesgos laborales:
emergencias, lucha contra el fuego y primeros auxilios.

Curso de refresco de prevencién de riesgos labora-
les: emergencias, lucha contra el fuego y primeros
auxilios.

El contenido y personal al que va dirigido asf como
la duracién, figuran en el anexo ME-03.

Jornadas de difusién de las medidas de emergencia.
Todo el personal trabajador del centro serd informado
de las medidas de emergencia a través de las jornadas
de difusién.

El contenido, personal al que va dirigido y duracién
de estas jornadas figuran en el anexo ME-03.

Para la comprobacién de la eficacia de las medidas
de emergencia se realizardn simulacros de emergen-
cla y evacuacion.

Para la aplicacién de estas medidas se organizaran
las relaciones que sean necesarias con los servicios
externos en particular en materia de primeros auxilios
(061), salvamento y lucha contra incendios (bombe-
ros), policia, etc., y, en todo caso, con Emergencias de

Galicia 112.

Tras la realizacién de un simulacro e inmediata-
mente después, la persona responsable del departa-
mento o centro de trabajo conjuntamente con las per-
sonas miembros de los grupos de accién y con el
asesoramiento del Servicio de Prevencién, elaborardn
un informe indicando las repercusiones sobre las
posibles deficiencias encontradas en el ejercicio.

2.4. En el caso de centros con poco personal traba-
jador y mucha afluencia de personal ajeno o en otros
en los que, por determinadas circunstancias, no se
hayan podido implantar las medidas de emergencia
tal como se describe en este procedimiento, se enten-
derd que estas son conocidas mediante la entrega a
cada persona trabajadora de la documentacién de
emergencia necesaria. Esta documentacién se distri-
buird también por los pasillos del edificio y permane-
ceréd en sitio bien visible para conocimiento de los
usuarios en general.

3. Medidas de emergencia en centros pequefios.

En centros o departamentos de menos de 50 perso-
nas trabajadoras el documento de medidas de emer-
gencia se regird por el contenido que se establece en

el anexo ME-02, pudiendo, utilizarse también el ane-
xo ME-0O1.

4. Atribucién de competencias.
Servicio de Prevencion de Riesgos Laborales:

-Serd el encargado de elaborar las medidas de
emergencia y colaborard en todas las fases de la
implantacion.

-Ser4 el encargado de la formacién de los grupos de
accion y de la difusién del documento a todo el per-
sonal trabajador del centro objeto de las medidas de
emergencia, con la colaboracién de la persona res-
ponsable de cada departamento o centro de trabajo.

-Confeccionard la documentacién de emergencia
para entregar al personal trabajador y distribucién en
lugares bien visibles del edificio para conocimiento
de los usuarios en general.

Responsable del centro de trabajo:

-Le corresponde impulsar la elaboracién e implan-
taciéon de las medidas de emergencia de su centro,
para lo cual contard con la colaboracién del Servicio
de Prevencion.

-Colaborar4 con el Servicio de Prevencién en la ela-
boracién del documento medidas de emergencia.
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-Designaré a los miembros de los grupos de accién.

-Promover4 la realizacién de simulacros y convoca-
rd, en su caso, las reuniones con los servicios exter-
nos para la coordinacién de las actividades de inter-
vencién. (Emergencias de Galicia 112), asf como las
posteriores para el andlisis de las posibles deficien-
cias observadas.

-Facilitard la entrega de la documentacién de emer-
gencia y demds instrucciones a cada persona trabaja-
dora asi como distribuirla por zonas del edificio bien
visibles para informacién general de los usuarios.

-Autorizard la accién formativa a los grupos de
accioén para que sea impartida por el Servicio de Pre-
vencién de Riesgos Laborales.

Personal trabajador.

-Le corresponde a cada trabajadora o trabajador
velar, mediante el cumplimento de las medidas de pre-
vencién que en cada caso sean adoptadas, por su pro-
pia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas
otras personas a las que pueda afectar su actividad
profesional, de conformidad con las instrucciones
recibidas en las jornadas de formacién y difusién.

-El incumplimiento por los trabajadores de los
deberes en materia de prevencién de riesgos a que se
refiere el precepto anterior tendrd la consideracion de
incumplimiento laboral segin lo dispuesto en el
articulo 58.1° del Estatuto de los trabajadores o, en su
caso, conforme a lo establecido en la correspondiente
normativa reguladora del régimen disciplinario de los
funcionarios publicos o del personal estatutario al
servicio de las administraciones ptblicas.

7. Anexos y formatos.

-Anexo ME-O1: contenido no exhaustivo de las
medidas de emergencia.

-Anexo ME-02: contenido no exhaustivo de las
medidas de emergencia para centros de menos de 50
trabajadores.

-Anexo ME-03: formacién.
-Anexo ME-04: designacién como componente de

los grupos de accién.

ANEXO ME-01

Contenido bésico de las medidas de emergencia

Introduccién.

I. Objetivos.

II. Normativa aplicable.

1. Anélisis general del inmueble.
1.1 El edificio.

1.2. Medios externos de proteccion.
1.3. Caracteristicas constructivas.

1.4. Ocupacion.

1.5. Comunicaciones verticales.
1.6. Salidas.
1.7. Condiciones de evacuacién.

1.8. Analisis de las posibles situaciones de emer-
gencia.

2. Medios de proteccién.

2.1 Sistemas preventivos.

2.2. Sistemas de proteccion.

2.3. Medios humanos.

3. Plan de actuacién.

3.1. Secuencia.

3.2. Organigrama (grupos de accién).

3.2.1. Jefatura de emergencia.

3.2.2. Jefatura de intervencién.

3.2.3. Equipo de primera intervencién (EPI).
3.2.4. Equipo de alarma y evacuacién (EAE).
3.2.5. Equipo de primeros auxilios (EPA).
3.3. Evacuacién. Punto de reunién seguro.
4. Implantacién.

4.1. Responsabilidad. Objetivos.

4.2. Coordinacién de acciones: Medios humanos y
medios técnicos.

4.3. Programa de formacién y difusion.
4.4. Simulacros de emergencia.
4.4.1. Organizacién y desarrollo de los simulacros.
4.4.1.1. Fase de preparacién.
4.4.1.2. Fase de ejecucion.
4.4.1.3. Fase de juicio critico.
4.5. Actualizacién de las medidas de emergencia.
5. Anexos.
1. Propuesta de avances.
2. Investigacién de siniestros.

3. Manual de prevencién.

4.. Planos.

ANEXO ME-02

Contenido bdsico de las medidas de emergencia para centros
de menos de 50 trabajadores

1. Generalidades.
2. Datos del centro de trabajo.

3. Responsable de la decisién de evacuacion.
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a) Funciones de la persona responsable de la deci-
sién de evacuacion.

b) Teléfonos de emergencia.

4. Activacién de las medidas de emergencia.

a) Estudio de las distintas situaciones de emergencia
5. Punto de encuentro seguro.

6. Esquema de actuacion en caso de emergencia.

7. Programa de simulacros.

ANEXO ME-03

Formacién

Jornada de difusién y puesta en comiin de las medi-
das de emergencia.

Dirigida a todo el personal del centro
Contenido:

-Las medidas de emergencia.
-Normas de prevencién y actuacion.
Duracién: 1 hora.

Curso inicial de prevencién de riesgos laborales:
emergencias, lucha contra el fuego y primeros auxi-
lios.

Dirigido a las personas titulares de las jefaturas de
emergencia, jefaturas de intervencién e integrantes
de los grupos de accién: equipo de primera interven-
cién (EPI), equipo de alarma y evacuacién (EAE) y
equipo de primeros auxilios (EPA).

Contenido:
Emergencias:

-Analisis del riesgo.
-Medidas de proteccién.
-Plan de accién.
-Implantacion.
Primeros auxilios:
-Conocimientos bésicos.
-Llamada de socorro.

-Atencién especifica a personas en situacién de
mayor vulnerabilidad.

-Evaluacién bdsica de las victimas.
-Actuaciones concretas ante accidentes.
-Practica RCP.

Incendio:

-Conceptos bésicos.

-Agentes extintores.

-Equipos de proteccién contra incendios.

-Practica con fuego real: extintores y BIE.
Duracién: 12 horas.

Curso de refresco: emergencias, lucha contra el fue-
go y primeros auxilios.

Curso teérico-practico en materia de extincién de
fuegos, emergencia y primeros auxilios para las per-
sonas integrantes de los grupos de accién con la fina-
lidad de refrescar los conocimientos adquiridos en el
curso inicial.

Dirigido a las personas titulares de las jefaturas de
emergencia, jefaturas de intervencién e integrantes

de los grupos de accién (EPI, EAE y EPA), de las

medidas de emergencia.
Contenido:
Parte teérica (2 horas).
Incendio:
-Conceptos bésicos.
-Agentes extintores.
-Equipos de proteccién contra incendios.
-Las medidas de emergencia.
Primeros auxilios:
-Conocimientos bdsicos.
-Llamada de socorro.

-Atencién especifica a personas en situacién de
mayor vulnerabilidad.

-Evaluacién bdsica de las victimas.
-Actuaciones ante accidentes.

Parte practica (3 horas):

-Practica RCP.

-Manejo de extintores y BIE con fuego real.

Duracién: 5 horas.

ANEXO ME-04

Designacién como componente de los grupos de accién de las
medidas de emergencia

Centro de trabajo.......ccccceveveiviinineniiiiineniecee,
1° Fundamentos juridicos.

El articulo 20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de prevencién de riesgos laborales, establece que el
empresario, teniendo en cuenta el tamano y la activi-
dad de la empresa, asi como la posible presencia de
personas ajenas a la misma, deberd analizar las posi-
bles situaciones de emergencia y adoptar las medidas
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha con-
tra incendios y evacuacién de los trabajadores, desig-
nando para ello al personal encargado de poner en
préctica estas medidas y comprobando periédicamen-
te, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado
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personal deberd poseer la formacién necesaria, ser
suficiente en nimero y disponer del material adecua-
do, en funcién de las circunstancias antes sefialadas.

2° Hechos.

-Mediante Decreto 17/2009, de 21 de enero, se
aprob6 el Plan de prevencién de riesgos laborales
para la Administracién general de la Xunta de Gali-
cia.

-Mediante la presente orden se publicara el proce-
dimiento de gestién de emergencias del Plan de pre-
vencién de riesgos laborales.

-Se encuentran a disposicién del centro de trabajo
el documento de medidas de emergencia elaborado
por el Servicio de Prevencién de Riesgos Laborales.

Por tanto:

Designo a............. , como:

U Jefe de Emergencia,

1 Jefe de Intervencién,

U Miembro del Equipo de Primera Intervencién.
U Miembro del Equipo de Alarma y Evacuacion.

U Miembro del equipo de Primeros Auxilios.

El responsable del centro de trabajo o sector.

Asdo. Recibi

III. OTRAS DISPOSICIONES

VICEPRESIDENCIA DE LA
IGUALDAD Y DEL BIENESTAR

Orden de 11 de marzo de 2009 por la que
se establecen las bases por las que se regi-
rd la concesion de la prestacion econdmi-
ca de pago tinico por hijas e hijos menores
de tres afios para el afio 2009.

El Estatuto de autonomia de Galicia, en su
articulo 27.23° le asigna a la comunidad auté6noma
competencia exclusiva en materia de asistencia
social.

La Ley 3/1997, de 9 de junio, gallega de la fami-
lia, la infancia y de la adolescencia, establece, en
su articulo 3.2°, como principio rector de la actua-
cién de los poderes ptiblicos de Galicia el impulso
de una politica integral de apoyo a la familia que
tenga en cuenta sus necesidades bdsicas y las de
sus miembros, regulando, segiin el articulo 11.3°,

aquellas prestaciones econémicas o técnicas que
tengan por objeto incidir favorablemente en las
situaciones de carencia familiar.

El procedimiento establecido en esta orden no se
trata de un procedimiento de concurrencia compe-
titiva porque la percepcién de la prestacién estd
tnicamente condicionada por el requisito de no
estar obligado a presentar la declaracion de la ren-
ta por razén de los ingresos obtenidos en 2007.

La Xunta de Galicia, con el fin de paliar, en la
medida de lo posible, los gastos de los primeros
afios del desarrollo de un hijo/a, establece deduc-
ciones de la cuota integra autonémica del impues-
to sobre la renta de las personas fisicas por el naci-
miento de hijos/as. Por otra parte, la Ley 16/2008,
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de
la comunidad auténoma para el afio 2009, prevé en
su disposicién adicional séptima que aquellas per-
sonas que, en la fecha de entrada en vigor de esa
ley, tengan a su cargo hijos/as menores de tres afios
tendrdn derecho a percibir una prestacién de 360
euros por cada uno de ellos cuando, por razén de
los ingresos obtenidos durante el aiio 2007, ni ellos
ni ninguno de los miembros de su unidad familiar
estuviesen obligados a presentar la declaracién por
el impuesto sobre la renta de las personas fisicas
correspondiente a ese periodo. La percepcion de
esta prestacién se ajustard al procedimiento que
establezca la Vicepresidencia de la Igualdad y del
Bienestar, pero exigird justificacién documental de
los requisitos precisos para su disfrute, sin que el
mismo hijo/a pueda dar lugar a méds de una presta-
cién. Esta orden tiene por objeto regular los requi-
sitos y, procedimiento para la percepcién de esta
prestacion.

Esta orden se adapta a lo dispuesto en la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, y deméds normativa de desarrollo; asimis-
mo, se adapta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones, asf
como a su reglamento aprobado por el Real decre-
to 887/2006, de 21 de julio, teniendo en cuenta en
todo caso los principios de publicidad, transparen-
cia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discri-
minacién y eficacia en el cumplimiento de los obje-
tivos fijados por la administracién de la Xunta de
Galicia y eficiencia en la asignacién y en la utiliza-
cién de los recursos piblicos.

Con este fin, en la Ley 16/2008, de 23 de diciem-
bre, de presupuestos generales de la Comunidad
Auténoma de Galicia para el afio 2009, en la apli-
cacién 05.30.312B.480.0, existe partida presupues-
taria consignada por la cuantia de 4.950.000 euros
para las prestaciones que se establecen en el articu-
lado de la presente orden. Este crédito podrd ser
objeto de ampliacién, tal y como se establece en el
articulo 7.Uno g) de la referida Ley 16/2008, de

presupuestos.



